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3._ Coñtrato de Prestac¡ón de SeNicio
01.07.2019 Dor el trebaiador oue se adiunte, cuyos antecedentes
registrados en Contraloría.

aprueba
2019"

1 - Decreto N' 277 de fechá 14 de ¡¡ar¿o del 2019 que

'CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL ANO

2.'Ord. N'149 de fecha 21.06.2019. delJefe del Departamento
de Salud (S). en donde el Sr. Alcalde (S) autoriza coñUatar al Funcionario(a) que más abaro
se indica.

suscrito con fecha
ya se eñcuentran

Y 6n u§o lo dispuesto en el art. 12 Y les facullades que me

conllere el arl. 63 embos de la lev N' '18695. Oroánicá Constitucional de Municipel¡dades
modif¡cáda por la Ley 19.130 del '19 de Metzo de 1992

DECREfO:
1._ Apruébese Contralo de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Munic¡palidad de Lota y la trabajadora que más ábaio se i¡dica € fn de llevar a

;aao ercoNvEÑlo PRocRAMA aPoYó A LA §aLUD MENTAL INFANfIL aÑo 2019"
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2-El
de Prestác¡ón de Servic¡os, debe
Apoyo a l. Salud Méntal lnLntil".

ORALES RUIZ
MUNICIPAL (S)

presente Contrato
215-22 "Ptostar¡\a

qasto que genere elcumplim¡ento del
rá imputarse á la cuenla 215-21
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